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V¡stos, los documentos adjuntos, y,

CONSIDERANDO:

Que, es polltica del Min¡sterio de Educación garantizar el buen inic¡o del año
es@laren concordancia mn las políticas piorizadas y los compomisos de gestión escolar;

Que, el artículo 76'de la Ley N' 2994, Ley de Reforma Magisterial dispone que

vacantes existenles en las insütuciones educativas públicas no cubie(as por nombram¡ento son atendidas via concurso
contratación doc€nte;

Que, el arllculo '1" de la Ley N'30328, Ley que establece med¡das en materia

tiva y dicta otras disposic¡ones, señala que el Contralo de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisteriel tiene

inr finalidad perm¡tir la cofltratación temporaldel pmfesorado en insülucbnes educativas públcas de educac¡ón básba y técnico

productiva; es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las inslituciones educalivas;

la el

Que, por Decreto Supremo Ne 001-2023-MINEDU, se aprueba la Noma que

proced¡miento para las confabcbnes de profesores y su renovac¡ón en el marco del confab de seNic¡o docente en

n básica y tecnico productiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que estab¡ece rnedidas en materia educativa y

disposiciones, con la finalidad de establecer dispos¡ciones en relación al procedimienlo, requisitos y condiciones para las

de profesores y su renove¡ón, en bs pmgramas educativos y en las llEE públicas de educac¡ón básica y técnico

ctiva

Estando a lo acluado por el comité de contfatación docente / Jefe de Recursos
Humanos, con elvisto bueno de las dependerE¡as conespondientes de la UGEL, el mntrato suscrito entre el docente adiuditrdo y
el ütularde la entidad, y;

De conform¡dad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley

de Reforma Magisterial y su modificatoria, Ley N'31638:Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año Fiscal 2023, Ley N"
30328, Ley que establece med¡das en materia educat¡va y d¡cta otras disposiiones, el Decreto Supremo N" 004-201$ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus mod¡ficatorias, el Decreto Supremo N' 001-201SM|NEDU, que

aprueba el Reglamento de Organizac¡ón y Func¡ones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organización y Funciones

SE RESUELVE:

ARTÍCULO lo.- APROBAR EL CoNTRATO, por servicios personales según el

anexo que fgrma.p.a$e deia,p(e.spnte, suscrito por la Unklad Eiecutora y el personal docente que a continuación se indica:
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por el Gob¡emo Regional y las facultades previstas en la Ley 271144 Ley del Proced¡mienlo Adm¡nistrativo General;
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DATOS OE LA PI.AzA:

NIVEL Y/O MODATIDAD

ve
oB

fITUCION EDUCATIVA

DE PLAZA

IVO DE LA VACANTE

1.3. DATOS DEL COITRATO:

N" DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

a
GENCIA DEL CONTF,AfO

DA LABORAT

DE ADJUDICACION

ARTICULO 3".. AFÉCTES€ a la doá Ee6üB.EH coÍespondimte & aardo al Tsxb

Únbo fr€nado del Clasiñcador & Gasto6, td coíD lo dEpon€ ta Lsy N' 31636 que apn¡oba d Prestpoesb del §€clor Put i¡ para el Año

Fs.,¡m23.

ARÍÍCULO 4".- OTIFICAR, b pr€s€nte n6oüri)n a h pale htercsada e ¡tsEnc¡ss
adrinisHivas pcrtinenbs para su conocimierib y mbn€s de Ley.

Registrcs y comun¡quese

PROF. NORTA 
'SABEL 

EGARRA BAUNSTA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Coñdorcanqui
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I.I, DATOS PER§OilALES:

APELTIDOS Y NOMERES

OOC, OE IDENTIDAO

sEx0

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

CUSSPP

FECHA DE AFILIACION

TITULO Y/O GRADO

ESPECIATIDAD

1.2.

ARIICUIO f.- E§rABIECE& ombme al Anero 1 del oecreto Suprerm N" 001-

2021M|NEDU, que conliene el docurEnlo 'Coñfab de §ervic'ro Docsnb', es causal de resolución dsl mflfab cualquiers d€ los molivo§

señabdc en b Cláusub Seü.


